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CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA 

JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucion.aA 
del E.st!ado Libre y Sc!:>ervno de Hidalgo, a sas habi
tan tes Sabed: 

Que el H. L O>ngreso Constituc¡onal de! Bitado 
de Hidalgo ha tenido a bien .eA""}Jedir el sigu \ent~: 

DECRETO NUMERO 80 

Articulo lo.-Se autoriza a: Ejecutivo .J,•l Esta:lo' 
par.a que a t'íru!o g1ptuito don·e a la Untvcr., dad Au
t.ónonm <ll' Hicla~go, los bienes muebles e hl· ~1·um•'.mt .. i1 

en general i.:1el Hospital Ci'vil y ,fo¡ s~ina:tcwio Garza 
Ríos, ~.sí como lo que resta del bien inmuel..e y ed·fi 
cac;cn«.q €Jl é: tonstruídas, ·J'..le se enctK.ntrn ubicr.1k. 
en las c:&'quinns que for~nn las Cares t!e ["r Ramfrc,; 
l::10~, José l\Ivría p.ino Suárez y Dr. Manw~: del Co
nal, cfa ésta. C:ud::.d de Pachuc:ii, Hgo; pro¡Jiedad rl,·J 
GobiN·:10 del ~dado, se:-~·ían comta en C'sc:i.·:_!.'lra Púl:.:1-
·•·a No. 670, de fech:i. 21 de Eeptiembre rlie 1977, pai:>a 1,t 

ante i~. fé dd ;\'dt:ar~o Pútlico No. 5 de és:t Distr¡tr 
.iudicfof. 

Ariículo 20 ..... -EJ prc•Jio olJjeto de. 1:1 clo1~:1c:ión ti.:'11e 
una s1~perficfe de 11,589.63 m2. (ONCE MIL Ql !

NJENiOS OCHEi\ITA Y l'\UEVE METROS, SESE.'
TA Y TRES CFN-rIME'l.'ROS), con las s~sniL•!1ties c1.1~ • 
did-as :1 co 1'nchrncias: /\1 Nori'e, con :.'l C·.l!.. Eli.-; .. 11 

Ramínz U:lon: Al Sur, con Calle J\lam!e) rlJl Con;1l; 
Al OriE:.nte, con. propiedad de b Uni'vr.rsirl:ic! Auto.n{>
ma de 1 Iichlgo y AJ Pon1ente, con la Cdle rl" Jo.sé Ma-
1fa Pino S•JáJ.1ez. 

BU MARIO 

5-~692.-Decrefo No. 80 St uutoriz,1 <'.! Ejecuh\ ·) 
del Es11ado para que ia. Títuio gr~tuito none g In. UtJ
'~ersidad Autónoma efe H'idalgo, los biene:; 111ueb'.e~ e 
instrumental en geneil-il del I Iospl'tal Civil y de!. San1· 
tor.i'o Garza Rio.!:, así como lo que res:::. del Líen in 
mueble y •:dilficacionesi en éi construídas.-393-400. 

5-!'">714.-D<x!re¡Lo No. 82 Se facul'tp. al Eie::".liiivo pa
ra qu.e a ilumb1'1t del Gobier!lo del Est~o, en jene um 
í1racci0n del predio de sn prúlpiedad, denom1Ti.do L:\ 
CANTERA, ~ favor de La Sociedad PromoL1~. Indus· 
triaf da Hidalgo, S. A. de C V., destinado a l:i cr.eac1ón 
tie un Parqrne lndustrñal.-4~01. 

¡\ VilS{);; Ju (i iciales y o:versos.-401-408. 

·tas ·simbói'.C8.S en los campos c;·ínicos que :..: encuen · 
.t'ran·ya d-ete1miin;'.dos, así como para h doc1" cia pr:Át' 
tioa y 'f.€iórica de fos estuclian1es de 1'vJtdkh:-., no pn
cliendCl p'or ningún motive modifka1· dL.ras fina
IidadE>S· 

A:·tícu.i~ 4o . .-A P,.:rtfr rle é~t~ fecha !,t:; Instirn
doner; que con-:::tituyen <.:>I Hnsp1b.! Civi! v el "anatot;c• 
\Ja.rza Ríos, fomrnn una sol:;. q~1e se de1{or-1 1nará Hos
l>í1ial l íniv::!rsibrio. 

,\r~'íeult.1 5o-E~ personal de las Jns4:.!'turic.nes que 
:ict~mlmcnte se encuentra laborando en elh~, seguira 
1102ando de sus deredws que les a&isten eor10 i11Hih~dn 
dores. par:i ta! dedo la Um versidad Autór."'~n::i. de l li
étalgo, se 5t:broga en to,b.s fas c.b~~g1,\cicnes v derec!10, · 
que como m1ev> patrón le corresponda"!, !Ol1'-id<:rúh
tlosefas a :)m·tir de ú;fa fecha como T!'.11Jn]ndo:es 
l_ 1niver~dtarios 

Artículo 3o.-La ctonación de los ed1ficir,s Hóspi t.il 
Civíil y S:amdorio Gnn'Ja Ríos, con todus sm1 a: oos01·;od, 
serán 1iestinados para lH ayuda asisteneia Je las clJ. .. 
.ses meneste:ro~:.as de nuC'stra. pobln.ci611 r.1.ntil1u~1:cft, 

c·omo hasta ahora con sus serv'cior' grahiít(•; -.. de c·1·~ 

. Ai1:ículc 60.-E'. Nuevo Hos!)ltal U111v~:·:>1~ario ~e· 
g11irá auxilia.nc.':o eonjnnt~.mentP :\ ~-a Cruz R0.fa y :ti 
Hospital General de la Secr~._m•í::~ de Salu',rd,:-ñ •; .\
..:istent:'ia, ~r lo~ mismos té1~minos crne lo lt 1 der;~ el 
HoS(Pilal Civi.'', t'n consecueñda l'.1. l ·;1iwri;:,t. -: no r •
drii c~mÜ''fü' <"~~ forn1a de trabajo 1:~ux:füu., 

Artícule 7o.-Se :.!utoriza n; Fjent'.i\'(>. 1>:t'"J que :-L 
g-a otorgmhlo el s1ubsi.tlio anual que éste H Congres•) 
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c.rutor ¿,ó presupuestaria..T11en.t.e como ayuda c-eonómi
ea al .nuievú nosocomio Universitario. 

A:i.'i"ícuíu 80.-En ate1.ción a lo iestipulatl0 en el Ar· 
t:ícu;o 60. Ja U11.ivc::.·sidad se obliga a co!ltin.~nr 'dando 
!'lervidv nJ. público como h?,sta la focha lo h · venid.'.;. 
reafiz<::.ndo. · 

Artículó9o.-Se faculta al C. Gober::--.aéor para 
que en umón óel funcionario respectivo, p.:0c'.ooah a 
firmar la Escrftura Pública de a·onación. 

TRA.NS-:10RIOS: 

?rirniero.-EI ~reserite Decreto entrará en vigor :il .. 
cía siguiente d.e su puoliCación en el P1n··!t)dico Oficial 
cfol Gobierno del Estado de Hidalgo. 

S~gunr.c .-Se ::i,brog::i,n todas lu.s disposic.lones le6r~· 
le~ que se q:onl:'an al preslt:nt'e Dec1~eto 

Al Ejecuúvo del Estado, para su sanción y cum· 
;illmiento. 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
<i.el Estado. en Pachuaa de Soto, Estado de Hidalgo a 
Jos trbCe días c:el meg de mayo de mil !lovecie.ntv., 
ochenta. 

Diputado Presid<::nL Prof.!". ERNESTO ORDAZ 
LABR.'\, D!putado Secretarh Dr- SAMUEl BE.RGAN
ZA DE LA TORRE Dipufo,Jo Secret.'lrio Dr. ARE
LARDO O~ .GUJN RAMiREZ·-Rúbrícas. 

Por !o tan.fu m::ndo ~e imprima, pubfü}ue y drct!
:e para su d.:bido rnmplimiento. 

D1\l'O en 01 Pafacio dHl Poder Ejecutivo, en la 
Ciudf.c. de Pachuca ele Sorto, Est~'ido de Hi.<lnlgo, a los 
<'a¡ilolr~e dfa.s d(>-] mes de rn;:i.yQ d~ tiilj nove
:::iento:; ochcnfa. 

ATENTAMET E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON. 

El Gobernador Constitucional del Estado Uc
J(JRGE ROJO LUGO El Ser:retru:io Genera.! de Go
hierno J...ic. J. RUBEN UCONA RIVFMAR.-Rúbricas. 

H. CONC';R!~SO CONSTITUCIONAL 

DEL LST ADO. 

PRES ENTE. 

G~3714 

JORGE ROJO LUGO, Gobernador Co!ntituciona; 
{Íel E.:;tadv Ubrn y Soberano de Hidalgo, en eso de !"1.s 
focu¡tactes que me confieren l,[~S Fraccione-; XXXVI· y 
XLV del Al'tíc1¡Jo 71 y en base a lo dispue'>i"O por e; 
Artíc.llo 47 Fracción 1 y d Ar;tkulo 104, .¡.'"cos de ~a 
ConaLitucít)n Política del E;iaáo de Hi.<lalg•j tengo a 
bien somei/c:-r a l1a consideració_n de ése H. Cv1g-reso Ja 
pr4Sente lí':JCIATIVA DE DECRETO, a ef :·<;'to de 1ue 
se autorice ial Ejecntlvo. de mi cargo, para rrnc enaje-.;~ 
f. favor de '1- Sociedru:l .Promort:ora Indu~trbl ce H~-~fo'· 
go, S. A de C. V., una frac~·ión &el predio a. 11om;'nr.11 ln 
J A CANTERA, ubicado en el Km. 60 de la C.n"l·eocra. 
.Méx;i.c1J·Queré1Y1iro, Mpio. ele Teipoji del Rio de Oc.am-

PO, Hgc; quei será d.f:stñnado1 a la creación ª'= un Pc.r
que Industiia.I en atenclvn a Ios siguientes: 

MOTIVOS 

1.-El Gobºerno del Estado a'e Hrda'.go "3 prori~ 
t~11'io d~J tcrr-110 denominádo 1Ja Cantera, ub ~ca:do en 
t·í Km. 60 ú.e la Carretera México-Querét!::tr0 del Mu
rric.ipio cLe Tepeji del Río d~ Oca.mpo .. -:go; :r;nr Dec...-JJ
to Pre6;c]p...ncial de !fecha 22 <le abril efe 1980 y public'J.· 
it~o en el Diario Oficial de la Federación co:n.. fecha 25 
del mI.Smo mes y año e insC?rifo ;en el Reg:i:;+ro Púb1:ciJ 
i::e la Prop~edad y del Comercio del DTstrifo Judic1a! 
lle TuJa de Allende, Hgo 

2.-Que e.l Gobierno Jel Estado de l IictD,.g-o, de a
'· nerdo con -el i.JJan Estatal Cie Desarror o U"i:b!'.lllo y 
congruente con el Plan Nacional de Desarr0llo lhdu:>
trial, ha c<;;nten. p.!ado la necesidad de creal" rn Parque 
Jnciustrial en el Municip~o de Tepeji del Ríe ,!: Oc2,m
~o, Hgo: por considerarlo de Priórida.d a~~1tal, pt'J 
yecto tJU€ ae reaJ'zai•ge bar{: f'..fectivos Ios J•rOpÓSl>'.O~ 
óel Plan de OesaIToflo Urbano. 

3-~Qiw de acuerdo con d P'.an Nacion:,: de D~c·a 
rroIIo h1dustri.a:, y .el p:an N&einal de- Emple(. d C:u
uiern1) <le la Emidad, ha de~d!'do la concm·!'~~.cb. de: la 
lniciab.va Privada para. la realización del P:i~·que l:i
<1usti;ial, llevando a c2ho !ns exposiciones •iiecesar!a~ 
~_iara r:I efecto de iJ1fo>'.lSar ~a qui.enes pued<i.n desan·c · 
lJo;r eI Proye~to citado, y en virtud d~ b. fmr.erante n~· 
c.esida.-1 no os aconsejable que se difier:::i~. 

4.~Quo se ha o:-)tenido la concurrencia íle divter:ws 
inv.ers;onisf-as que, de acuerdo a k..s necesit:'!a,les ct'eh:.:r: 
c:aractcrizru:se no sólo por su capaci':claci flco.nó1-.1 i
<:,a sin•1 por su C(tpaddad de proyece;ón, l:t'1:uinisfra
dón ~' promoción ciel proyecto .'.l. rea'.izar, i'. ~.fecto C:e 
que é~i.e se lb;e a cabo lo ant.es posible y n1cance el 
(.x,i'to ,fos~:.do. 

5.-EI Goc:erno de ;;.i Entidad, ha 1·ealh:~r.< o los es 
i udios zocJo-eccmómieos en <likJ1a región y t!msia'cra 
benéfico y necesario para 11:. economí::t de SLS habitan· 
tes y j)ar¡~ ~1 &tado, (·::i. rea'ización de la o'.T,1 que ... ,. 
:aé:nciona. 

En raér~to de lo exprnes:t:o, propong-ó el Riguie11t~ 

11royccto de: 
DECRETO 

A1i,ícu:o 1o--Se facuH.a ~.! Ejecutivo rm·a q:1·~ 
a nombre del Gobierno del Estacio, cn•1jene :ma frac
dón del prHl''<> Je su propieí'ad, denomir1ad1) La C.:.n· 
tera, l.lbicado en e'. Km. 60 de la Carretlcr'.l. Méx\co
Querétaro, el.el 'Mpio. de Tepeji del R10 d'.! Ocnmp0, 
J--fgo; ~n fo.vor de 1:1. So:!·írd[;d Promotóra Inth sm~1 ::le 
Hiaa.lgo, S A. tle C. V, el cua1' $e destinará ~ In. "re<?· 
ción de un R'.n'qn·e Industrial. l.t.IB med1cL 
c·as n,:l pr~dio ::,on las sigui:entes: 

1.-AJ Nor~ste en 1009-17 mi!S. éon e1 .. ,.i"u ..:.i"'' 
l'liguel de los Jagueyes. 

2.--Al Noroeste 1.-m 378 mts. con propie bd de ~·i=

guef Ortci~a. 

3--Al Norest'.e en 274 rnts. con propi'le<'\a·.'l d~ l''li
g-uel Orteg,:.. 
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4 ....... f .J I\~or<·e>..:··~e en 434 mts. con e,; Ejido l.<t C¿-.r.
t1e11a. 

5 ..... Al ~Ul·oeste en 808 n:.Ü•. con el F.jid(:· La Ci:l ll · 
t!erJa. . 

6.-A!\ Sm~ste en 1073 mts. con la i\nfn;iista l' :é, 
xico-Querétaro. 

Sup-ei1ficie rotal 77-24-4.~ 21 Has. 

Artículo 20 . .-Se autoriza ¡al Ejecu11ivo d1'l Go;bier
no del Est.n.do, para que por f.Í o por condtwt0 de'.' fun· 
ciona.r:o (1Ue c~si~-n~, -proceda a otorgar ;.. escri~1¡. 
ita pública correspondi'ente. 

A.rcícu'.o 3o . .-La fracci~n a'e terrenu qu.,; &..1 enaje· 
~.la,, ~Iá <lts.tinado exclusiva.menfe par~ lo<i h1es espe
cif;:cados, deii.1a--o del término oe un año y t->-: cr\So c.):!· 
trario quedará s:i'r1 efecto el _¡_1resente Decrf:tn. 

TRANSITORIOS 

P.ri::r1iero--EI P1'1€1se~te Decreto entrar:'í. "11 vigc~ 
al día sigu;ente de su publicación en c11 Periódico ()fi. 
da.I de·l Góüicrno del E;tndo. 

Seguntio . .-141, Escritura Púb.]ica del:lc::ní :;.::-:- otorga· 
·.a an.~~~ !'loi:ar!o Público d'ie! Est¡ado de Hi'::la'go, y los 
hono1l:ir10R correrán por cuenta del compra ~or. 

- ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

P:ichui.'a, Hgo; ~:.bi<il 28 de rnso. 
t:l Gt'bernador Constit'uci.onal del Esúl.ldo Uc. 

·~RGE I_<.OJO LUGO El Si:-cretario Ge113ral de Go
b'erno Lle J. RUBE"l\J LICONA RIVEi\'lt\R.~Rúbi·ica 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARlA GENERAL DE GOBr:l7NO 
PACHUC.k\, HGO. 

El C. ANGEL PALOMARES LU~·lA, e JI~ n<m1ici'
lio en Narc''zo .>-Iendoza No. 51G, P.achuca, T-~go; se hai 
di:igiJo al Ejecutivo Jie~. ~staél.o, ~olicitaná.o t~l ot.01~gf.' 
uuento de U11a Couces·~n. pirn:i. exploi'ar el :>rrv1cio 
público d•e Transpor:,c de Ruta, para c1.:-1r Sf'rv7cio en.: 
Tepcji de; Río-Zona Ill:rlustrial y Rdorno. 

Con fundamente en lo JLpuesrt;o por loh Artícub:> 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicru.~ión y Trán
sito del Esta.do de P.idalgo, pub:íquese en e; Peri:ódico 
Ofici-8.l riel Gcbierno ~IeI Estado, el extraci:c, de la RO

, .dt:ud, por 3 vecies wnsecutivas, µara qua las perso
nas que se consideren filect~iki.s .en eus der~chos, sa 
:Jpongan a elf a en Jos '·ánninoo de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. :'\!O REELECCION. 

Paehuca, Hgo; abril 23 <le 1980.--El Sec1ietaria 
Ce11eral de Gobiem•) Lic. J. ~UBEN LICONA RlV!> 
MAR..-Rúbriclt. 

fl-3124 

SECHET ARl \ GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. RAF:\ EL PALO~lARES LlJ1\rA., r>,1r <lomict
~io en Veta Arras No. 115, Col. Rieal dP. Mha~~ P.aclm
ca, Hgo; se ha dirigid'o al Ejecutivo del EsfaJo, so!icj'.~ 
ü1ndo el otorgamiento de Ura. Cinces'lón, pr_.1·a <?-xplo~ 
tar el sie:·vicio público . d~ T1¡a.usporte de Pus::.jel'IOS 
(ComN), para dar servicio en la Ruta de: Tln.huelil
félllr-Tula E! Carmen EJll-ronque San Lucas ('ci Coope
m1tiva Cn:z Azúl Santa ;'>.1arfa-Sa.n Marcos Tula Termo 
EJéchiari, Refi11ería y R~torno. 

Con fundamento en !o dispuestp p::ir l~ A!"'~ículó~ 
227 y 228 do la Ley de Vías de Comnnicacíi6n y Trán
sito del Estado de Hidalgo, pubiíques.-e en el P~:ri.ód:co 
Oficial del Gobierno del Estado, el ext:r:acto de ki. so 
licitud, po1· 3 veces co~e-cut:i.V!lS. para que las p~o
nas que ec consideren ~fectadru: en s1•s der.eehos, se 
c,pongan a ell..a. en Jos términos de Ley . 

ATENTAMENTE 
3G"'FR.AG10 EFECTIVO. NO REl:LECCION-

Pa.~1iuc.'..I., Hgo; aln·!1l 23 ClP. 1980.-El St:c1~et.ario 
(~-eneral de Gobforno Uc. J. RUBEN LICO:\A RlVE-
1·vIAR.-Rúb1~ica. 

3-1 

5-3121 

SECRETARIA GENERAL DE GOBI2R'\JO 
PACHUCA, HGO. 

El C. RAF1\EL PALOMARES LUNA, C'."ln <lomici
lio en Veta Anas No. 115, Col Real d~ Mfr.as · P¡JJChu
<'a, Hgo; se ha ·dirigido al Ej0cut'cvo del Est'?do, solic:i'~ 
kn¿ndo el o'.org irniento d6 C'na Cincesión, p·1~·a (.xplo-
1ar el s01-vicíc1 público de Transporte dP. Parnjeros 
(Combi), para dar servicio en: Tepej de! Río-Zona 
J11dusfrial y Retorno. 

Con fundamento en lo dispuesto por kis..Art'kuló~ 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comu~1icacit6n y frán
~ito del Estado de l-Iidn.lgo pub'.íquesc en el P·'r',J.<l1eo 
Oficial de! Gobierno d'"! Estado, el extracto d~ IK1. s,J
licitud, por 3 veces cons.ecuUvas, p:.'.:ra que las ;;erso
nas: que se consideren afect::-:.clas en sus dereC'hos. s.:i 

opongan é1, e~la en Jos términos de L-:;y. 

ATENTAMENTS 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFI ECCION .. 

Padrnc:~, Hgo; abril ·23 <le 1980.-El Sec11etario 
General de Gobierno Lic. i RUBEN LJCONA Rl\'~~
MAR-Rúbrka. 

8-1 

11-3123 

SECRETARIA GEi'\JERAL DE GOBTFR.l\JO 
PACHUCA. HGO. 

El C. JJJ~S PALOJ\l.ARES Llf?''\¡\, c·m domicil'.o en 
Veta ,\n·as No. 115 In1J. 5 Pachuca, Hgo; s~ ha ,füigi
do a! !:jenttiv~1 del Estado, sol'cifan<.io el otorgamien
to de l 'n;c Conce~ió11, parn l':X!-•lot:u· el :::ierdcio J''.~:.fü·t> 
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de Transporte Corectivo en Combi para da~· ~i:: vicio 
en Tepfji del Río-Zona Industrial y Retorno. 

Con fun<iamento en !o dispuesto por lo' 1\n'ículós 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicacfün y Trán
óito del Estado de Hidalgo pub'.íquesc en e! Periódico 
Ofic"i:::.l del Gobierno de! Estado, el extracto dí' la so· 
licitud, por 3 veces conseeuti.v~'. parr: que las perso
nas que se consi<lvrcn afecft..".cf!'.S en s11s deree;hos, se 
opongan a eik en los términos de Ley. 

A TEN T AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R&LECCION. 

Pac.hur:a. figo; abril 2J <le 1980 ...... El ~ec1•efario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RlVE
~· lAR-Rúl:rica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBíEI~NO 
PACHUCA, HGO. 

L1 C. ESTELA VAZQUEZ VJDALES, c:-in domi
cilio -::n Veta Arras No. 115 Col'.. Real l!e NJ'r>as. ~e ha 
ciírigi¿o al Ejecutivo del Estado, so'.i'cicnndo el é1tórga,.. 
miento ric Un-a Concesión, pin.ra explcfar ei serv5cio 
J>úblico de TrMsporte éte Pasr..jeros rn (~.i)icr:.:bús), 
paira dar &ervido en ésta Cd ~n 1.a Ru1a: C••:. L6p1ez 
Port;~1o Co'.. Vista Hermosa-Col. Cuauh"'.;rnoc Col 
Antoni0 del C~ii'lo Barreteros y Retomo. 

Con fundamento en (o dispuesto TJ ,r loo Arfkulós 
227 y 228 de la Ley de Vías de Com~ni,,.ac:ón y l'rán
s1to del Estado de Hid:i!zo. pub!íquese en el P?r"óciieo 
Oficia] de1 Gobierno del Estado, el extracto d~ b .;u

I:citud, por 3 veces consecu' iva.s, pan:-. que Jas per!'!o 
"'as que se consideren ~ecfadas en sus dered· ~. se 
opongan a en,,,.,_ en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SJJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON. 

Pa.chi1rn, Hgo: abril 23 :le 1980.-El Sec:rdario 
(,eneral de Gobierno Li~ J. RUBEN LICONA RlVE
MAR-Rúhrica. 

3-1 

5~3125 

SE( RETARIA GE.l\fERAL DE GOBff.Rl\JO 
PACHUCA, HGO. 

L' ( f L'JS PALOMARES LL:'\A ori~~rio y veci
no de •)achuca, Hg-o; se ha dirigido a ésb Go!Jiexno 
escrit1\ soJ'cita'tldo autorizacíóT! para exp' .J~ar Una 
Conc~s'ón, pa.i:a eI servi~io público de Trar:-;:ur!n Co
leetiv/) "'n CaTILioneta Combi. par:1 dar ser JC:io en la 
Ruta. Tlahue:·fpan-Iul.a El Cannen-Entr~ni¡ue San 
Lucas-( d Coo1)eraitiva Cruz Azúl Sru.ta \.1aría.-San 
'\ 1ru co::; I uia, pfc 

Con fundamen1o en lo c'Hp¡,1esto por los Articulo', 
22'7 y 228 de la Ley de Vías de Comunicar·ü.in y Trán· 
s 1to del Eshdo de Hidalgo, pubTíquese en P.! Periódi<"J 
f")f'c112! ael Cobierno de' Esfia.do, el extracto de la ~n · 
.ic.füd, poi· ~ vece¡¡ c·ons~'ll'tivas. para q o la.a perso-· 

nas que se consideren afeeta.d.rus en sus <le:!:cchos, se 
opongan a elfa en los términos ele Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ...... 

P;dmca, I-T_gó; mayo 6 de 1980.,....,Ef ~ecrctario 
General de l-:obiemo I.,ic. J. RUBEN LICONA RIVE
MAR-Rú1:irica, 

SECRETARIA GE!-..ERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

1.-1 

La C. LUCILA URQUIDI GARCIA, or:gínaria y 
vecin:L c1e Pachnca, Hgo: Se h;. d:irigidc a é~' .. (~obier
no es.~r'.to, SQ'.1citanido auforizai;ién para ex¡)ót:ir Una 
Conca.:ión para el servic;o público de TransportE Co
lf·C~iv0 ~n Microbús, para d.:lI servicio ffi r:i. Ruta: L6-
1ez Port;HoVfrta Hermosa Col. Cuauhtémc". 

Con funda..'!lento en lo aispuesto p'.lr los Artículos • 
227 y 228 de la Ley de Vías de ComL!Dlcsci..ón y Tran-
sHo del Es~n.do de Hida'go, pubJíquese nn el p,~r!édicu 
Oficial del Gobierno de: Estado; el extracto C.:. la s~;· 
i:citud, por 3 veces consecutivas, par<1. que la.e; persa· 
ras que se consideren afecü.das en sus de-:E'rho:;, se 
<,pongan 2. elfa en Jos términos Je Lev. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN. 

Pachuca, hgó: mayo 6 de 1980.-E¡ Ser.r'C'tario 
General de Gobierno lJic. J. RUBEN LICONA RlVé· 
MAR-Rúb:.·ica. 

¡;_3129 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

L\::i. C. REBECA SIL V A CAJvIARENA, ccm <kmicJ-
1; o en \'eta Arras No. 115, l'nt 1 Pach1:c::i, Hg-11; &e ha 
óirigidc; al Ejlel:.utivo del Esta<lo, so[ic'tando el étorga
m;enlo de Una Con~e&;ón. pn.ra exp'.ofar el ~ci vicio 
públko de Transport~ d~ P.~sajeros en Micn1bús, pai•a 
dar s•~l·\'icio en la Ruta: L'5p1ez Po11iflo·Vish. J-iPrmosa 
Cof. CuauMkmoc-Oel Castillo Barretel'os y Retorno 
a éstp. ('iGr1ad ce P<'clrnca. 

Con funidamento en !o aJ.Spuesto P:>r los Art!ículos 
',:'i:.7 y 228 de la Ley de VíM ele Comu11.icac:ón y frán
sito del Estnt.:lo de Hida'go, publíques~ en el Pcriódic& 
Oficial del Goh;!Erno del Estado. el exfTacto de l.a so
licitud, por 3 veces comecutiv·as, par · o· 
·nas que se consideren ·.,f'ecú.trlas en s,,q derechcs, .si. 
,.pongan a ella en los ténninos de Ley 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECl1VO. NO REELECC1:0N. 

Pad1uca, J-lgó; mayo 6 de 1980.-Ef Secretario 
<. €:Jleral d~ Gobierno Lic J RUBEN LICO~ .'\. RIVE 
\T.\R~ Rúlirica . 

3-1 
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11as que se consideren ,afectaaa.~ en Sl!S d~~~chos. se 
opongan a ella en los térttninos óe Ley. 

ATENT .AMEt'\JTC. 
SUFRt\GIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pa!:huca, Hgo; mayo 20 de 1980.-El Sccretarí(• 
Genernl de Gobierno LÍc. J. RUBEN LICONA RIV& 
MAR-Rúbrica. 

1) .. 0717 

AUTOBUSES \IEXICO·TIZA.YUC,\ 

Y ANEXAS, S. A DE C. V. 

CONVOCATORJA 

Por aclierdo de-I Cvn!';ejo de Ad!"11ini.ün.dón 15e 
convoca a una Asinmblea GenernJ Orci.imrrb i1e Ac<)u-
11istas, con fundamento en c,:l Artícu'.o 181 ~e la Lo~ 
Generw! de Sodedades Mercantiles, a los sr>rios que 
confol'ma.'1 Ja Sociedad Autobuses México-T zn.yuci?.. y 
..:\11e:x:c1s, S. A <le C. V., parR el día 22 de j .. 1ro deI co-
1áente ñac, a Ias 10 horas, en eI domicilio Je b Soeie
~1ad ubicado en Hidalgo No. 6, en la Ciudad de Tizayn
{:a, Hgo; bajo el signrente 

ORDEN DEL DIA 

I-N0unbramiento d'} 2 escrutadores n~r,~ verttI· 
car icl quónun, en ca.so de existir, manjf~r.rlo ¡x:ra 
decla1·ar ;sgalmente lnsh:Iada fa. Asamb'ea. 

2.-Lectura del Ac;a de f,1 Asamblea ani~J1or. 

3.-Jnforme de T-e~.orc:ía para el '!"rríodo de. 
1978 y 1979. . -

4--qu.lunces deI período de 1978 y 1979 

5.-A<lmísión y Exclusión de Socios. 

6.-Infonne del Consejo de Administr~óón por 
" oz de su h esidenre. 

7--Eeecfones del Consejo <l0 Administración pa 
a·a el psrío.-lo de 1980-1981. 

8.-Asur;to.:; GeneralE-s. 

9-Clausurr~ de fu A~an1blea. 

Se recuerda. a los Señores Accioni~ tas, :.iue par,1 
:isistlr a la Asamliea, d<::berán diepos.ibr su" Acó01e:; 
u1 la Te::>o!e1ja ele Ia Sociedad, a más tardar faltando 
me!dia hvr<.l para que emp~ecc la misma, o iiacie11d0 e~ 
;;e.pósito di? las mismas en una Insültución .k Cré(li1.o 
p~1esenta11<lu c.l comprobante de dicho depéi~.1to en !a 
Secretaría rte la Soc;ecf;'..d dentro del téY111i;1 , 2ntes 01-

d10, e."to con fundamento en la Cláusula C'uadrag;,31-
J11'a de la [scl'itort1 Con&t'it:nb.'a de la ~oci~J~ó. 

TizayuL:a, Hgo: julio d.ri 1980.-Por el C~ ~1sejo dB 
Adnünisb-,dón El Prf'sidente PORFIRIO 1\IORENO. 
T<úbrica 

1-1 
Ad.rninlstraicióu de Rentg..,, Pachuca, Hgo . .-.DP1-.> 

<·hos <'nterados ju'io 10 de 198D-Recibid julio T5 
de 1980 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Onc:.e h'1ras día 12 de !'gosto próx:rno ~r-lebre.r::>e 
Pr]m.ara ATrnoned.a éste juzgado de un pre-:lio ubi~t•o 
~:n la Caífo de Los Tanques. de ésta Ciudad · uyas me-
1ó'idas y coI~ndancias o:bran m Exp. No. lM .1979, será 
postui:,, lega1 cubra de ~ontado 2 terceras partes din 
$ 98,000.00 Valor Pericial. Pu~íquese 3 vecE>s c:m.se-

' (:utivas de1.t.ro de 9 días, Pedó<licos Offofal ~"t-l Estado, 
~ol de TuJ-?ncingo y Lu¿?are.' Púbiicos de Cost:umbre
Coff·écans;~ Postoi-es. 

Tulan-c.\1160. Hgo; julio '/ <l0 1980--Ui. ~ecretar;o::r 

'.\·l Jn7.gallc Uc. UNA POCHOTL GUZ~1AN G,\-
1 LEGOS.~Rúbl"Jca. 

Adminístracjón de Rentas P.achuca, Hgo.-Dere-
1<hos enterados julio 9 <le 1980.-Recibido juiio 15 
rje rnw. 

.) -S289 

SECRETARIA GENERAL DE GOB~FNO 

PACHUCA, HGO. 

La C. 1\NA PAULA A\'ILA LOZANO. con dom' 
cilio r-r Narciz'> Mendoza No. 516 de é-::ta (',1 de p,,
chuca. Hgo; se ha di~g1do al Ejecutivo de' Est ltf ,), 
~olicitando el otorgamiento de Una C0nc~. '(n, p·Jrn 
rexp!obr el servi.cio púb:;co de Tr.;:..nsporte 1e Pnsa..1e 
r'OS Se:cv:lcio CvlN:tivo (Combi)' ~;:i;ra cfar f!('.':uiciú €ll 

Ruta: Tepeji óel Río-Zona Industdal y Reforno. 

Con fündp~nento mi lo 1i:::>puesto :-.or Jo'; . \rtícuk' 
~27 y 228 1de la Ley de Vías cie Comtrn'.caci5n y Trá•1-
sit10 cif T Estad•> de H'dalgo, puMíquese en e P&ióJirr• 
Oficiar ldel Gobi€1".llo del Esta-Jo, d extrae4:rJ j-e la .so
J;cítud, por 3 veces cons0cu!Ivas, para que ·:s pe1-e'1-
llas qu-9 se cor.s.ideren <::,fectaclrs en sus d ;~has. ~e 
C·pong,~ui a el'l:i en los té1~m1aos de Le~-

ATEl"'\1TAl\ IE!'."TE 
SUFRAGIO L'FECTIVO. NO REELEC10N. 

Pachu<:a, Hgo; abril 23 de 1980:-El ~eeretar10 
Uener·"l de Gcbierno J.ic J. RllBEN iJCf;:'--1 \ Rl\'L
I,1-\R-Rúi•rica. 

Cada mexicano debe emprende· incansablemente las 
tAreas aconsejables: cavar zanjas, formar bordos, plantar l 
cultivar Arboles, construir terra~ sembrar plantas: todo 
:illo con la mira ~ romper los vientos y detener la8 
t01Te11teras. 
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SECREf ARIA -GENERAL De GOBlCRl'\JO. 
PACI-IUCA, HGO. 

Li:t c. MA DEL CARMEN FLORES rr LCA~- . 
TRE, con comicilio en lra. Privada R?fael J 1:cit, No. 
110 Clldad, Se h'a ci.irigic.!o n.I Ejecutivo del E~t~do, so
Jicitanct0 e~ otorgamiento de Una Con".esi61, para ex
Jl~otar < 1 &>rvieio público de Trans.port" Colncbvo en 
Cunbll.eta Combi, par~ dar servicio en In Ruta: 
Tlahüd;Jpa;.1-Tula El Carmen-En+ironq''e <;\an ;_ucas· 
Cd. Coopen1.tiva Cruz AzúI Santa M<i.ría-~an Marcos 
Tu1a-T-¡'"¡':J.OCléctrica Refinería y Retomo ::r Circuito 
Tula, Hidalgo_ 

Con .:.:"tmdamento en Jo C1.i.&1m('sto por loP Artículos 
227 y 2!:!3 de la Ley de Vín.s de Comunir.:>.ción y Tráns' · 
fo del Esi&do de Hidalgo, el e:ictracfo e.le la f..Olicitui:. 
por 3 veces consecutivas, pa:i:a que la~ per;)onas qu.~ 

se f'l"JI1s:idcren afecta.chis en s~s derech ~s. se opon~n 
-~ eJla en l0s tél:rninos Je Ley. 

ATt:.r,~TAMENTE 

Sl 'FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pa~.hU<'i'.l, f ígo; mayo 22 ae 1980--EI Sf'Cfei:ario 
\,encral de Gobierno Lic. J. RUBEN LICO'.\TA RIVE
.MAR -Rúbrica_ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBffR'\O 
PACHUCA, HGO_ 

La C. "f\IA DEL CARMEN FLORES PFJ.CAS
TRE, ..:on dom cilio en lra. Privada R~ fae! :_ t<.:Í· No. 
110 e tH'.acl' Se ha diTigi.'o R' Ejecutiv'l d~' Esó:'1u, so
l'c1tai1do e! otorgamie.nt'l ,fo Una Coneesifn, 1):1ra ex
TJ Oltar el servicio público de Transporte C:-ilediYo en 
C:1mi0nefa. Combi, pvrci. dar serv·cio ef' 'a Ruta: 
·¡ ep.eji l1ol Rio-Zona Industrial y Retorr:o. 

( oa fmut<' tri::nllo rn lo ~.' ... puesto por !• ; J\rtíci;I JS 

227 y "''28 ée l·.i Ley de Ví~3 de Comun~r>:1ci)n y Trh·1-
Pi'.o de~ Estado de H'dalgo, publíquese en c->f Pe:riódic1• 
Ofi.ci:: <lel GoLierno cle1 Esu-.do, el extract·· ae la :>e· 
l'citud, por 3 ''eces consecutivrs, par:i quP '1~ peí·~io-
11as que se co1.~iderien afectadas en st:1s d.:r·..1chos se 
.Ypong' 1n a c'la en los térrminos de Ley 

AJENT.\MENTE 
Sl ... FRAGJO fTE(TlVO. NO RLEI ECCION. 

Pa(!hut:-., 1 Jgo; mayo :'2 de 1980-EI <:::ecrCltario 
General <:ie Go:)ierno u~. J RUBEN LICONA RIVE· 
"!\JAR-Rúbrca. 

~-'.1254 

SLCRFTARIA ( .rNFRAL DI: GOBJI · r.NO 
PACHUCA, IIGO. 

la C MA DEI C1\R''1EN FI ORES l'Ei .CAS 
1 Rf, "On domicilio en lra. Prhada R·fiel 1 uc;t, No. 
j 10 ( it;daJ, se ha dirigido al Ejecutivo del L·ú1do, so 
1 ( 1tancio el ot irgamicnto de l rna ( 0:1 ·esi<í;i, para ex 

plotar el !':CI,vkio público de TransportE' de Pasajeros 
en Microbús, para dar S<>.rvicío en Cof. ~osé LGpez Por
hllo-Vist'a Hermosa Col. Cuauhtíémor· Col Antoni'ó 
del Castillo- Botoneros y Retorno. 

Con funda!.'l'ento en Jo dispuesto rnr !o; .Artícuf ',;, 
227 Y 228 n:lc Ia Ley de Vías de Comunfoaciór. v Trán
Fito <le! Estado. de Hidalgo pub]jquese en e' I~erióciirc. 
Oficír.! tlel Gobierno del Es1",ado, el extracto de la .:o
Ticítud. por 3 vteces con"ecutivaD, para qu~ c-s per~o· 
nas que se consideren afectadas en st:s d-}r<.>ehos. se 
opong'.ln a ella en los términos de Ley 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Paclrnca, Hgo; abri t 23 de 1980.~~El Secretario 
General de Gobierno Lic J. RUBEN UC07,rA RIVE· 
IvlAR-Rúeril\1. 

5-3251 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIEHNO 
PACHUCA, HGO. 

3-1 

E· C. HUMBERTO CORRO ACO::, T.\ con domi
.:!:i!io c0noc1do lt·n Tiza,yu!!a. Hgo; se ha dirig:clo al Eje
cuth10 del EStaJo, .solici.tando el oto1·g:1mié;.nt:, de Una 
Concesión. par.'.l exp'.otar el scryicio públicl) ,J~ Trans-
-ror'f e de Ma1leJ"iales parH Construcción e Jnrnmos A
gi·ícok-:s, para ciar s~rvicio en Tizayuca Hgu. "'.\ lpio. del 
mismo nombre, Hgo. 

Con i1mdamento en lo aispue:sto por lt:, . Artíc1l10~ 
227 y 228 <le a Lty de Vías de Comunic!lci5.l"J. y TrL
~'ifo de: &fado de Hid2 1go publíqufSü en 0 1 ?eiriótlí.::c 
Oficia.; <:e1 Gob;erno del &hJo, el cxtra.rb de la . .,;o· 
¡icftuc!. por 3 veces consecei.lva.:1, Pu.I'~. que lfuó peri' o· 
11as que se consideren 2,fiectadas en sus d·~r, ichos ~·e 
opong:.:n a eilL en los téJ:mil1os de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pa-~huca, Hgo; mayo 20 de 1980-E' ~ecretaü:: 

Gen.~ral <1~ Gobierno Ue. J. RUBEN L.ICONA RIVE· 
MAR-R úbri<1a. 

;)-~255 

SECRETA:~L\ GE.NERt\L DE G0Bf'7 t;'.'JQ 

PACI Jl JCA, HCO. 

3-1 

1 J C. HL ·~mERTO CORRO A COSTA. ccn donü
d[io c~notido rcn Tizayuca, Hgo; se h~. i!;ri; :,r:.i al Fíe· 
cutivo d.el Estado, solicitando el otorg.imi 
Conc.e'S.ión, para exp· ofar el s:erdc;0 públ~r._, I« l rnns~ 
porte tle J\ié~er:ales p 0 ra Corn-,tn1cción i: 

~rícofa,-;, para dar servicio en l izayuca, l fg,~ \l¡no. liel 
llliSmo 110mbre, J lf"O. 

Con fundam~nto en lo <lisp•1c'1t:o por lo- rtículu" 
227 y 2J8 t:e ·a J ey de \'íns de Comu1JJl'·lCI,1 :: T1~ú1-
dto del L~"-"ad0 de Hidnlgo. pu1 líqueS<' <'11 /.· P""riúrlicú 
Oficia. del Go1 ·1erno del E- t, do, el e:-;•-r·11 

licitud, ror ~ \"t<E3 consent~iv:i.<:, J1ara qul' I; · Pºt:> -
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5.-3116 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJlA 

TULA DE ALLENDE. HGO. 

RAMO CIVIL 

EDICTO 

CC. JAR,]/i e IRENE HERNANDEZ G~f/,DE 
~)011 !.; se eurnentren: 

FU IPE y ROJ.'vIULO HERNANDEZ TF<:LLEZ, tL"' 
nun~iaron {:ste Juzgado Juicio Sucesorio Tnti'etam~n
''Rrio a bici.es del fiinado PeJro Hernár1dez 1 ~nrnánde.', 
2xp. >ló. 741/79. Cumplim;ento aufü re~ati., .') se or1b
nó ex¡.·.:.,dir ed;ctos para su publicación po.:- 3 vecr:>s 
-::.nns~cutiva-; 7 en 7 días Periódicos Oficial rleJ Estad.) 
~<líbni::e C:n1lad Fachuca, Hgo: y en La Reg:ón, se eJ•-

......An ta ésfa Ciudad, notificándoles la radic'lción. r.e. juicio. 

._,.1.ara Lile cc1rnpm:ezcan éste Juzgado en térrr.ino que TIJ 

baj".rá oe 1!'- ni excederá de 60 días, d:~spu¿._ public 1-

ción u'üm.:;. edicfo, para de.:ucir sus derecb's heredi
'tari0c; Ffj::n..se avisos lugm·:-s de costumbr'~· Doy Fé 

T··la de Aümde, Hgo; abril 29 de ll'.'80.-EL Segm·.
,!o ~ecrefa1·jo <!e Acuerd0s ENRIQUE \NGELES 
<.¿UJJADA.-Rúbrica. 

3.-3 

A·lmini::;tTación de Rentas Pachuca, Hgo . .-Dere
eho,~ ¡cnteL·1.fos maro ~1 <~e 1980.-Re.cibid·> junio 5 
ie 1!)80. 

5-512 

SECRETARIA GENERAL DE GOBTER1~0 

PACHUCA. HGO. 

... El G JESLS M1\GOS VARGAS, con d:micjiJio co-
:nocido en Huasca d9 Oc.ampo, Hgo, Mpio. del m;smo 
l<ombr·}, 11Jmbr!', Hgo; se h:i dirigido e r EJr.cuúvo del 
Estad<:, solicHaudo el otorgamiento de Un~ Concesión, 
rara exnrotc;r el servicio público de "fra1 1.spcrte de 
Pasajerns en Automóvil <le Alqni;er d~ Sit":, para dar· 
eervic!o en Carreieras Méx;·!:!ú·Tam1úo y e! Camino a 
Huasca. HidaJgo. 

En ct:rnpfimienft- al Dc:ucrdo de fech~t mr.rzo 5 d"l 
1980, y con fund::in10nto cm lo dispue~to po;· fos Artí
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunica.ción v 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publíquese n.n el P~
ri-~dico Oficial del Gobierno del E~.tml0 de Hidalgo, e. 
·-·xtracto de ía solicitud, por 3 vee~s 1·~mse:.:utivas, 1>:i

ra que las personas qu~ considr.ren afocita.:fos SUg de
rechos, se opongan a ella en 'os térmüws .ie Ley. 

A Ti:NTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!QN. 

P21~irnc:i, !Ig-o; m:irzo 3 rL 1980.-El SAC'o'ctario Ge-
Il"r'll d · Gobierno Lic. J Rl r13EN LICONA RIVEl'vlAR 
Rúbricm. 

5,...3122 

SECRIIT ARJA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO· 

. El C. ANGEL PALOMARES LUNA, ~011 oom.1ci

l1? _.e1,1 l\'arcizo Mendoza No. 516, Pachnea, Hgo; se ha 
dJ:1g1d:o al Ejecutivo díe' E$'f;ado, solicit,:md'<t el otol"g.a
nnento de Una Conoosirón, para explofar el &ervieio 

público de Tr:a.nsporte de Ruta, para dar ~Hv-.cio en 
Tlahueli~11a.n-Tula El Carmen.-Eni~ronque San Lucas
Cd. Cooperativa Cruz Azúl Ss.W'..a María-San Marcos 
Tuia-TermoeJé'drica .Refinería y Ratorno. 

Con :fundamento en lo dispuesto por k•s Ar.tículbs 
2J,7 y 228 de Ja Ley de Vías de Comunica~ión y Trán
s1io rdd Estado (e Hidalgo, publíques:e en el Periódico 
C?~icial del Gobierno del &.tado, el extl-arto de la so
!1c1tu<l, por 3 veces J:WiSecutivas, para qu'7 las perso-
11as que consideren afect'.adas en sus dereehos se 
onong·r.n a ella en los términos de Ley. ' 

ATENTAMENTE 

!_~UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN. 

Padrnca, Hgo: abrH 23 de 1980.-EJ. Scc:netario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIC)NA RIVE
Tv1AR.-Rúbr:oo.. 

5,.J;l3 

SECRETARIA GENERAL DE GOKERNO. 

PACHUCA, HGO 

El C. JUAN MA,GOS SOTO, con domicilie conoci
(~O en Huasca de Ocampo, Hzo. ~Ipio. ,!el r¡,1smo nom
bre, Hgo; se h'1. dirigido al Ejecutivo Je! Estado, soli
c1t,a,nd11 el o1 orgamiento dp Una Cone~sión, para ex

plotar oJ servfrio público de Transporte d~ Pasajer0" 
en Automóvil de Alquiie1· ele Sitio, 0n Huas(!a de O
e'1mpo, Hioalgo. 

En cump'.im'lento al ar:1Ardo de fecha r·ai·zo 5 d~ 
1980, y con fund~ento en lo dispuesto po· !os Artí
culos 227 y 228 de 1:1 Ley de Vías de Comrnieac.1ó11 ' 
Tránsito del Estad,1 de Hidalgo, pubUquesc- f!ll el Pt>· 
óódko Oficial del Gobierno del Estado de r lldalgo, ¿I 

•-xtracto de la solicitlt1d, por 3 veces ·::~nse:.11tivas, !)J• 

r~ que laa p¡>.rsonas qu~ consideren afootaa0s sus de
rechos, SI) opongan a ella en Ios términos d<> Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRi\GIO EFECTIVO. NO RDLECC:ION 

A:..eh uc:.<, f lgo: ntru.·zo 5 de 1980.-Fl Secrea1 io Ge
nt>ral c1e c;ooierno 1 ic. J Hl iBJ.:J'\J IJCQ'.: \ RIVE-
1\L\R~RúlJrica 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



406 PER.leDlOO OFICIAL 

5-514 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

PACHUCA, HGO. 

El C JOEL MAGOS SOTO, con a·omicilio conoci~ 
id-O! ·en Hü<~a d~ Ocampo, H¡;o. Mpio. lel mi~mo nom~ 
bre, Hgo; se ha dirigido al E.i~uiivo de! Estado, soLi;
dtaruJ;.i el o·:iürgamiento d.:· Una Con:~!'siór., pai1a ex-
9lotar f!': sen-<l ~io público de Transporté d : Fvsajeros 
en Automóvil d~ Alquiler de Sitio, J>.art• J~l" ~:ervicio 
en Ca\Teteras Méxioo-Tampico y Camino a Hua.sca, 
Hidalgo. 

En cumplimiento al ac11Erdo idie fecha. marzo 5 de 
J 980, y con fundruw;,nto nn ·lo dispuesto por !os Artí
culos 227 y 228 de ln. Ley de Vías de Comu::icación y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publíques1~ l}Il el Pe
ri.Scilco Oficfol del Gobierno del Estado de J lidaigo, •·! 
ext:r:act.o de la soUcitud, por 3 veces eonsecutivas, fXl,

r~ que las persoilíEs que consideren afootan1s SUs de
rechos, se opongan ~ ella en ros iérmiJws '.i() Ley. 

ATENTAMETE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pa.clrnca, Hgo; ma."'Zo 5 de 1980.--El Sé<"!'E:tario Ge
neral de Gobforno Lic. J. RUBEN UC01\ "·. RlVE
MAR.-Rúbrlc.'t. 

5 .... 516 

SE-.CRET ARIA GENERAL DE COBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3-2 

El C. GUlLLERl\10 GODINEZ -. !-lET(NANDEZ. 
con domicilio .:onocido en Huasca de O-•an¡.t<J, Hgo= 
Mp~o del rnisrr.li nombrn, Hgo; se ha cfüigido al Eje
cut'ivo del Esbdo, solicH(.111r.l-0 e! otorgRID.ie'!'~{.l ¿e Una 
ConcP.si.ón, para explotar e! servido púhfü~., de Trans
~Jorrlie de Pasajeros en Automóvil d.e Alqui!E;r ae Sitio, 
·>!T. Huasea de Ocam110, Hgo. 

En curr:plinüento al acuerdo de fecha r;oarzo 5 de 
198'). y con fundamento en lo dispuesto por !os Artí
culo!:> 227 y 228 de 1-a Ley de Vías de Comnnicadón 1· 

Tránsito del Estado di.- Hidalgo, pub!íquese en el Pt 
ri6<h<!o Oficial del Gobi~rno del Estado d~ J..J!da!go, el 
mracto de l& solicitiud, por 3 veces c0nse~utivao, I-"•
ra .que las personas que consid'.rm afoct:i. ':os sus dc
roohos, se opongan a ella en los férminos ].J Ley. 

ATENTAMETE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; manso 5 de 1980.-El Seerelnrio Ge
neral .Je Gob:crno Lic. J. RUBEN l !ICOl'\J\ RIVE
MAR. ..... Rúhrica. 

5,.....971 

SECREf ARIA GEl'\lERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

E. C. JOSE GUADALUPE SOLARES SANTA 
\JARJA, con dnmfoilio en Boule-waró.' Feli~~ Angeles 
d.c Pachuca, Hgo; se ha dirigido al Ejecutiv .• {;el Esla
(io, solicitando el otorgnmi.ento de Una Có1ir.esión pa
rn. explata.l' e] t:ervfoio público de Transportf' de Carga. 
l iger?.., para dar servrl.cio en P9.Chuca, Hgo. 

En cumpfüniento al acuerd·o de feclia 26 ae octu
bre de 1979, y C'On fundamento en lo dispues
:iJ p-:r los Artículos 227 y 228 de Ja Ley i!c Vías de 
Comuni.c•ación y Tránsito del Esfado ó'e Bid.algo, pu
blíc¡uese en ,el p.e1·iódico Ofic.fal del Gobierno del Esta
de r!e Hidalgo, el extracto de b solicitud. µor 3 veces 
constJCutivas, para que las personas que consideren 
afect n.d0s sus derechos, se opongan a elh en los tér
min0s de Ley. 

.ATF.J'Ji Al'vlENTE .-.., 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

I\n.chuC'a, Hgo; rfcbri:-ro 29 de 1980--El SEcretario 
Ger.P.ral <le Goh'.erno Lic. J. RUBEN IJCO:'-!A RIVE
ivlAR-Rúbrica. 

l-i-969 

SECRETAR.JA GENEfU.L DE GOBIERNO 
PACI:-IUCA. HGO. 

El C. ACISCLO ANIANO VITE GEROr,mvIO, con 
domicilio en Los Sauces No. 2, Tlandiinol, Mpio. de 
Tepehnacán de Guerrero. Hgo; se ha ci.1rig'.Jn al Ejc
.:utivo del r.stado, sol1citando d otorg:lmiento oe una. 
Concesión, Pa.J.1<'.. explotar el SJcrvicio público de Transr 
porte <\e Pasaj-s:ros en Aukmóvil de Alquikr d<: Sitio, 
il-ara dar serv:ido en Otongo, Municipio dl' T3pehua-
c.án de Guerrei·o, Hgo. ..,. 

CO!L fundamento en lo <lispucsto por :os Artículo3 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, públíquese en el Periórlic') 
Oficial del Gobi/l3r110 de: Estado, el extracto óe la S'}· 

J~cit.ud, por 3 veces consecufiva.s, para que las perso·· 
T1ns que se consideren é!feck.das eu sus <lcrechos, se 
opongun a ella en Jos términas de Ley. 

AT ENT AI\IENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; abr'I 21 ¿., 1980 ....... EI ~~crefürio 

General de Gobierno Lic. J. RUBB~ UCONA RIVE
MAR-Rúbric.a. 

SECREf ARlA GE.J\!ERAL DE GOBIERNO 
P.ACHUCA, HGO. 

El C GALDINO GONZALEZ SOTO, 1.c1n c"..omici
lio conoc,ido en Huasca de Ocampo, Hgo; se In>, c1tr:i.gii
c~o •d Ejecutivo del Esfado, sol'.cit· ·.mnien
to de Una Conces·Í.ÓL, para explotar el serv·cio público 
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de Trnm1pC'rte de Pasajeros en Aut!omóvH üe Alquiler 
de Sitio, w1J a dar servicio en Huasco ci ~ Oc<l.lnpo, Hgo. 

('on fundamento en lo dispuesto por lo,; Artícult>S 
~:!. 7 y 22.8 de la Ley de Vías de Comunicac1ón y ?"~n
B'.to <.lel Estado de llida;go, pabliQuese en .l Pen6d1co 
Ofictai del Gobierno del Estrulo, el extrac•O <le la SO·· 
lidtu~l. por 3 veces con~ecutivas, para que las perso
nas que consideren afecfüdas en sus derechos, se 
~ponJ[Jl} a ella \Sn lo::: términos de Ley. 

A TE:',rT AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.-

Pn.cllu(!;i~ Hgo; marzo 11 de 1980 -El ~.ccretario 
Gen~l·al <le Gob~.erno Lic. J. RUBEN LICOl\IA RIVE· 
MAR-Rú~rica. 

~--322 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA 

TI JLA DE ALLENDE. HGO. 

EDICTO 

GABI!'\O CORNEJO ALVAREZ, p.rom1~evl' en és
te Juí'g-r.uo Juido Sucesorio Intestrun.mtario a bienes 
ce Na'.:::.l:a Lópcz Rodríg·uez d~ Cornejo, Exp. 402/79. 
Cun>pi!initnto auto relatirn. Pub)íquese ;-;! !rresente 
r.dfo.to ~n Ptti:ó,::cos Of!cial ¿-.1 Est'ado y l..1 Región 
que_se ooiü1 en ésta Ciudad pm· 2 veces ccnsecutivas 
c!e 7 1:::1 7 1-1ias ~munc·ando su muerte sin tesi nr y lla ... 
Hw.ndt• a 10~1. que se crean con ig-ual o mejor der~o. 
nar.'.l ,1ue comporezcc.n .'.\ doducirlos ante és1:,: Juzgado, 
<len'tro del término t~c 40 días d€spnés 0c la ú:t'ima pu
btic:v·.ión en e: Per"&l;co Ofü:!al del Estado, 1:jese en 
:os lugnre8. ¡:úb;icos de costumbre. Doy Fé. 

Ti.tia cb A1:lende, Hgo; diciemln~e 14 de 1979.-EI 

.. 
"cgur.uo S".:!cr·e:t;.r:o de Acuerdos El'\RIQL'1·: ANGE
' .ES QUIJADA·-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo--Dere· 
-~hos t:;1terncbs feb1x:ro 19 de Ul80--RPcibi.lo febrero 
27 de 1980. 

NOTARIA Pl'BUCA No. 1 
I:Xl\'lIQUILPAN, HGO. 

AVISO NOT:-\RIAL 

Co11forrne al A.e'. u NQ. 41.~ de fecha 5 <l; diciembre 
de 1979, ante '31 Suscrito Notario, se ra.tlicc la Suce
~ión Tr.starnen~·\u-ia a bienes del Sr. Franci~r.o Mora 
nadi]:;o. 

Lo~ señnres Almn Rosa y José Lnis Mo!'a Olguín, 
RC~ll.!'on fa herencia, ~e les reconoe!Pron :•u.,; dere
·~hos heredi,tari0s y Ia 1>rhrn=!ra a.ceptó tambi,'n el lega· 
do qth~ ·e cor .. fl;rió el Testador. 

La f'~ñora A nm Rosa ~lora Olguín, ac~:..'o .,¡cargo 
,!e alba"'·'ª· se ;~ reconoció el mi~mo, y se :e tuvo por 

discf.mido ~-· manifestó que· pro.ced'erá n !a formulación 
Je los Inve:;itmios do la Sucesi¿n. 

Lo que hago saber para los efeci!os y ·~on funda.. 
mento en €1 Artículo 859 del Código O:e Pi·ocedimien
tos Civiles vigente en el Esta.de. 

Ixmiquilpai!_ Hgo; enero 12 de 1980 ....... l"~ Notario 
Púb;1ico Número Uno.,_.TJc. CONRADO HOBERTO 
PASCOE PARGA.-Rúbrica. 

2.-1 

Admi.nistración de Rentas Paclluea, Hgo.-Dere-. 
chos ente11:~d% febrero 21 de 1980.-Recih;<lo febrero 
27 de 1980. 

NOTARIA PUBLICA No. 4 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARLAL 

.:>-503 

Ce -:..c.uerdc con io dispuesto por el Artícu!( 859 en 
:rn Segunda Parte, del Código C.e Pro~dimi,·mtos o .. 
viles. dgu..'1te er• éste Estado d!" Hidalgo. lhgo Saber: 
Que por Acta No. 39717 de fecha 18 de fobrero de 
1980, qllf~cló radic¡::da en ésta notaría a mi •.'.'.l.rgo, para 
S:.l tramitadó1'., la SucPsión Testarnent:arfo. a bienes 
del señor lfl>!.í'ino Rc:11.dón Té'.lez habiendo ,a.t;cp~:;.clo la 
here!~cia h hert:'dera M~ría Dolores Rendón Ffores, en 
Jos térmiuos ch·! testamrnt:o respectivo, habwndo de· 
r.:~!t,¡-do cI Albaciea que rrocede a la fo:rmac:ón de los 
mventario~ y aval(10s. 

Pachura, Hgo: febrero 25 ce 1980.-El :r--:otario Pú
lilico l\':>. 4.-L;c. JOSE ALFREDO SEl'lJl.V!:.DA FA
YAD.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de ~ent!as Pachuca, Hgo.-Dere
ch0s en1c.erados marzo 5 de 1980.-Recihid'o marzo 6 
ce- 1980 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUCllJTLA, HGO. 

EDICTO 

CHISOFOP..O RIVERA REDO~DO, 1·?0mueve 
Inforn•nción Testimonial Ad-Perpetuam, oh:,-;:o dec!'.\
J•esele prouiebrio por prescripCiión positiY;, predio 
:1rb::lno denominado LOS J'vLANOOS, ubica 11 en t~r
minos de HueJ.:ttla, Hgo; de éste Dio~.rtto J 11 

.. 
1kaf. 

l\ lo:?rlid;1,s y colindn.nc1as constan ·F.xp. ():n,vócae~ 

persoi .. as derecho oponerse. Publíquese 2 Vf'CP~ conse
cutiv~ P~rióch~os Ofic!J81 del Esundo y So! '-1 · Hidalgo 

Ht1ejuHa, Hgo; febrero 9 de 1980.- El Secre
forio tel Juzgarlo NlCOl.AS VILLAREAl UUVA
RES.-R úbrica. 

Adnlin1stracüón de Rentas Pn.ch.uca, Hgo .. -Dere· 
ehos entera.dos febrero 25 de 1980.-Redb·. ·•r febre··o 
29 de 1980. 

1 

1 

~ 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBTERNO 
PAcHUCA, HGO. 

--

4, . C \UCIA ESCA.MILLA PEREZ. co~ dom~c~li? 
-~ 1 ~ • · · d · H . -e Jw clir1~ 

"-Tl Qlv.cra dcl Mp10 .. de San Salva or, go, · 
·~· ·' . . . ·t d -1 (l roriga~ ·d · · Ej"rut;v 0 del Estado sohcJ a.11 o '~ g1 o a.1 ~ • . . •· - · • • · :io 
miento de u1~, Conéesiún, p~a explotar €1 ::e1~1lc 

0 pú.bl5'.0o de Tra!lispor"'~ ~e:. Pasa.Jeras en A~t.1mov .. C;. 
I ""-~ . ..l Alquiler de Stt1.10 para dar serv1c10 en el P 
t'-'•PVO 'Lle . . ' .. 1 d • T · 

b;a,do de Olve1·a, del Mpll(). de San Sa v'J. or. r Vº· · 

, Con funda.mento en lo dispuesto po!" l_os .-;vti, 
culos 227 y 228. de la. Ley de Vías de ~omuiticac.1on Y 

Tránsito del Estado de Hid.:2Jgo, publiquese E'Il el Pe· 
iiódico Oficial del Gobierno d'el Est<Jio de H:..~aJgo, ~l 
~x:tracto de la solicitud, por 3 veees ·?OllS~~:¡tivas, P.'l.
ra que las personas que cons.i&r:n ~-.!ecta:rns sus de· 
rechos. s~ opongan a ella en Ios ~ermrnos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFLECCION. 

Pachuca, Hgo; junio 6 de 1980.--EI Secr{'tario 
General d""" Gobierno Lic. J. RUBEN LlCONA RTVE
MAR.-Rúl:r:ica. 

5--472 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
. PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

ROSA GONZALEZ REYES, dem~mdan<io <'P. Ju:i
do Oráin:c:no Civii en contra <le María C->rfornr de 
Rub~o. Ex.r.. N'>. 1032/979. 

Se dfo~ó un auto que a Ja letra die~: 

Pachuca, Hgo; enero 22 de 1980:., 

Por p11esentada Rosa Goozález Reyie.s, c0'! su escri
-to de cu<::nta y ~mexos que acompaña, los C:llc~:.,s se 
manician ag-regaT a sus a.utios, para (!Ue surta:i sus 
efectos Iegcles corresporitientes. 

Visto lo solicit:ado y eón fundamento en los Artí
culos 131; 269; 625; 626: y 627 idel Cólligo n~ . Proce
dimientos Civiles, ee acuerda: 

l·-Se tiene por acusada la rebeldía. que haC'e vi.alter 
e! promovente. 

IJ.-Se <lecJ.~ra al demandaco, presuntivamente con
feso Je los hechos de fa demanda que ha oejado 
<!e con~estar. 

m.-G.1 lo ::mcasivo notifíquese &! df'llla."!'Jadu por 
medio le cédul~. salvo que otra cosa al reJpecto se a
cuerde co~l pos1'eri1oridoo. 

JV,...;S~ ab1~e ~m término probatorio ci'e 10 ('ír:s imr 
prorr0wn.bles, para ambas par~s. 

V.-Pub!íquese el pvesenU: a.cuerdo p.o'.' 2 
consecuiiw.s, en el Periódico Oficfo,J del Estado. 

veces 

Pachuca Hgo; enero 31 <le 1980 . ..-.EI Ac:ntnrio P. 
D.D. HUGÓ HERt'\JANDEZ MARTINEZ-..-Rübr;ca. 

2-2 
Administración de Rentas Pa.chuoo., Hgo.....,Dere

d1os cnte1:ndos marzo 3 de 1980.-R!ec1bió'u mal"Zo 5 
Je 1980. 

5 .... -448 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

OLGA TREVERTI:-IAN. demanda Juicio 01·din.a
rio Ciívil en contra de Francisco Plata Mo1eno, Esp.e-' . . . , . 
ranza y Sn.I'vaior Cravioto Plata, la prE:scnpciOn posi-
tiva, Exp. No. 153/980. 

s~ ha,C'{; /{]el conocimiento a los señ•Jres Franciscb 
Plata M.oreno, ESiperanz:: y Salvador Cr,a.vioto Plara, 
que deberán pre:9entarse dentro del término de 30 día~ . 
.a cOllltcstar la d~mai1da Entnbrada en su contra, qu~ 
dando a disposición copias. simples en la s~cretaría de 
éste H. Juzgadü a.percibidos de no hacer"Jo SE les 1ten· 
órá por co11f esos. 

Puulíquc&e ed~cto por 3 veces con5ecufivas e~ Pe~ 
rió<iicos OfiCiiá.l del Estado v Nuevo Gráfir.f>, así ccxmo 
.:" íos Iugc.~res publicos die cc,si:umhre d~ SU-lJ;:(:éición. 

Pachuca, Hgo; fobraro lft de 1980---El /'. .. tuario p . 
D.D. HUGO RODRIGllEZ IHARRA . .-Rúb~·ica. 

3-2 
AdminiStración de Renta.s Pachuca, Hgo.-Dere· 

chos' eni:\erados febrero 29 de 1930.-Riccibir.o marzo 5 
ue 1980-

SECRETARIA GEI\ERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGQ. . .. 

El C. RAFAEL LEON ANGUIANO, c0r1 e1omic1-
llo en F'racciorlc'Ull'.en11o Cor~stitución {le h J'oblac1ó1: 
c!e Paéuc~. I-Jgo. Mpio. del mismo nombre t lgo; Y 

ha dirf·gi<lo a~ Ejecutivo del 'Estado, soHr.i1'1.ndo el 
1otorg!tmi.enfo c'e Una Conce:-;i6n, para ?xp10tar el ser· 
vklio público die Transporte :le Pasajeros e~ Automóv.J 
·el.e AJc1uiler de Sitio, en el f"raccionam~ento Con'Sbih1~ 
c-i¡ón dE>. f>c:i(;a Ciudad de Pach·1ca, Hgo. 

En cumplimi•er.to rJ acwcrdo de fecha 22 de fobre· 
ro ne 1980, y con fundamento en lo dfapue<.ito por los 
Artículos 227 y 22~ de la Ley de Vías de Comtmic.~ .... 
dór y Tránsito del Est1.f:do de Hidp.[go, ptólírru<;<ie cr. 
e? p¿!r.J.d5co Oficial '-~el E$Íado, e! ex+ 1 ' 

t itmi, por 3 veces consecutivas, p[U'a que hs pe1""lonas 
que consideren afec1~das en sus dere1 "'~· 11rrrm 

El ella en los té:miinc,s de Ley. 

ATE:NTAMPNTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Vl.....Not ifíqnese y eúmp:a:se. 
Lo acordó y firm6 ·el C Jut:z lo. 

Cario~ Bee~1Til Olvera, que actúa 
L!Ue da Fé. 

Pn•:huca, Hgo; febrero 22 c1e 1980.-E! Secreib,.. 
ne lo Ov:l, Lic. i·ío General <le Gobierno U:. J. RUBEN UCONA RI- · 
con Ser.t"etiario VEMAR-,!<úbrica. · 
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